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RV: SOLICITUD RADICADO 50001311000120170037700

Jue 27/05/2021 16:42

STELLA RUTH BELTRÁN GUTIÉRREZ 
Secretaria 
Tel 6 62 11 26 Ext 103 
Celular:  311 4 92 66 64

De: JUAN CAMILO ROJAS MURILLO <juanc.rojasm@academia.unimeta.edu.co> 
Enviado: jueves, 27 de mayo de 2021 15:49 
Para: Juzgado 01 Familia - Meta - Villavicencio <fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD RADICADO 50001311000120170037700
 
SEÑOR (A)
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE  VILLAVICENCIO 
E.S.D

ASUNTO: SOLICITUD.
RADICADO: 50001311000120170037700.
DEMANDANTE: LUZ DARY CARDENAS TRIANA .
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS.

JUAN CAMILO ROJAS MURILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 1.122.655.276 expedida
en Restrepo (Meta), adscrito con código 1583 del Consultorio Jurídico Guillermo Fernández Luna de la
Corporación Universitaria del Meta, solicitó de manera respetuosa se me reconozca
Personería Jurídica como APODERADO DEL DEMANDANTE; y adjunto liquidación actualizada .

Adjunto para su conocimiento y fines pertinentes:
1. Certificado de la Corporación Universitaria Del Meta.
2. Poder.

Agradezco su atención y colaboración prestada.

Favor confirmar recibido.

J
Juzgado 01 Familia - Meta - Villavicencio

    

Para:  Maria Doris Castro Arango

certifica y sustitución Luz…
1 MB 

liquidación alimentos.pdf
2 MB 
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